








En el caso de las especies relevantes para las explotaciones 
mineras, los planes deben referirse específicamente a

Desde el punto de vista de la estructura y 
el enfoque, los planes deberían seguir, en 
general, los siguientes principios, de acuerdo 
con los cuales el trabajo debe definirse más 
detalladamente en función de las especies 
presentes (véase más adelante):

•	 Información sobre el cumplimiento de los 
requisitos legales de las Directivas de Aves y 
Hábitats, incluidas las excepciones, si procede.

•	 Objetivos claros de gestión de la biodiversidad 
basados en la explotación, con indicadores 
asociados para los hábitats y las especies 
protegidas potencialmente presentes. Esto 
incluye el requisito mínimo de un registro 
actualizado de las especies y un programa de 
seguimiento asociado, con el fin de contribuir a 
la conservación nacional/biogeográfica de  
las especies.

•	 Una comprensión espacial de los hábitats 
seguros provisionales y de los requisitos de 
movimiento de las especies.

•	 Precauciones de gestión (según las estaciones, 
las zonas y el tipo de operaciones).

•	 Medidas de conservación prescriptivas  
(por ejemplo, creación de hábitats, provisión 
de sustrato de cría, por ejemplo, para las aves 
que anidan en el suelo, y el mantenimiento de 
charcas temporales durante la temporada  
de cría).

•	 Una disposición que prevea un  
seguimiento periódico.

•	 La obligación de informar a la autoridad 
competente en caso de problemas 
imprevistos (por ejemplo, la aparición de 
un número considerable de ejemplares en 
zonas o épocas no previstas en el plan, una 
mortalidad elevada; por ejemplo, ejemplares 

Especies pioneras 

•	 Una disposición que prevea una red de zonas 
seguras de reproducción y de alimentación 
asociadas donde el hábitat sea adecuadamente 
atractivo (por ejemplo, suelo sin vegetación, 
estanques poco profundos, ondulaciones 
superficiales) fuera de las zonas de trabajo 
activas de la explotación.

•	 Disposiciones que prevean corredores 
adecuados y que eviten los lugares y 
momentos más sensibles (por ejemplo, 
suspensión de los trabajos a lo largo de  
los corredores durante la migración  
de los anfibios). 

Reptiles y Anfibios

•	 Disposición que prevea que el agua estancada, 
la vegetación más alta o los frentes y 
acantilados se examinen antes de la limpieza. 
En la medida de lo posible, el desbroce se 
realizará por fases.

•	 Disposición que prevea que se desarrollen 
hábitats alternativos.

•	 Disposición que prevea que los cuerpos de 
agua de larga duración no sean perturbados 
durante la temporada de cría.

Orquídeas y otra flora importante

•	 Disposición que prevea que los pastizales 
calcáreos que se establezcan dentro de la 
cantera sean estudiados antes de su desbroce. 

•	 Disposición que prevea que los  
pastizales calcáreos con presencia de 
orquídeas se despejen con sensibilidad 
después de la temporada de floración y que 
la capa superior del suelo se coloque en un 
lugar adecuado, de acuerdo con el plan de 
recuperación, si es posible.

Especies como el avión zapador y el abejaruco

•	 Disposiciones que prevean la prospección de 
nidos / nidos activos.

•	 Disposiciones que prevean que los acopios 
de arena y los frentes no sean perturbados 
durante la temporada de cría, si están siendo 
examinados / ocupados.

•	 Disposiciones que prevean que los  
frentes operativos se alteren para que no 
resulten atractivos como posibles lugares  
de nidificación.

•	 Disposiciones que prevean que se prevean 
lugares de cría alternativos.

Nidificadores de acantilado

•	 Disposiciones que prevean que, antes de 
comenzar las operaciones de voladura, se 
compruebe si hay nidos activos en los frentes.

•	 Las actividades de voladura que puedan 
perturbar un nido ocupado se interrumpirán 
hasta que el nido deje de estar activo.

•	 Planes para dejar algunos frentes en las partes 
no activas de la cantera para crear acantilados 
alternativos en partes ya abandonadas.

Para conocer más escenarios visite el proyecto Life 
in Quarries[10]. 

aplastados por equipos pesados a pesar del 
pleno cumplimiento de las disposiciones del 
plan, o especies afectadas por las medidas 
de conservación planificadas, por ejemplo, 
ejemplares destruidos por la renovación de las 
primeras fases de sucesión en las  
escombreras, etc.). 

•	 El plan de gestión es adaptable e incluye una 
lista revisable de impactos potencialmente 
negativos de las actividades extractivas (por 
ejemplo, especímenes aplastados por equipos 
pesados a pesar del pleno cumplimiento de las 
disposiciones del plan, o especies afectadas 
por las medidas de conservación planificadas, 
por ejemplo, especímenes destruidos por la 
renovación de las primeras etapas de sucesión 
en las escombreras, etc.). Previsión de la 
revisión periódica y, si es necesario, de la 
revisión del plan para abordar los cambios  
de circunstancias.

Condiciones generales

2928 Foto: European Bee-eater (Merops apiaster) por Lars Soerink



4. Nota de cierre
El Código de Conducta 
proporciona el enfoque 
preferido por las partes 
interesadas firmantes para 
la gestión y protección 
de la biodiversidad en las 
explotaciones mineras, con 
respecto a las disposiciones 
de la legislación de la 
UE sobre la protección 
estricta de las especies, y su 
procedimiento de excepción. 

El Código de Conducta no debe determinar 
la aplicación específica a nivel administrativo. 
Los detalles para la aplicación de este  
enfoque pueden establecerse a nivel de  
los Estados miembros. 

Aunque los ejemplos enumerados no son 
exhaustivos, proporcionan una visión general 
de los escenarios más comunes en los que 
pueden coexistir la naturaleza y las operaciones 
extractivas. Esto establece el marco bajo el cual 
se pueden desarrollar directrices específicas 
para el sector.
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[1] Véase la declaración conjunta de 
HeidelbergCement y BirdLife Europe del 22 de 
septiembre de 2016, http://www.birdlife.org/
europe-and-central-asia/news/best-both-worlds-
joint-statement-heidelbergcement-birdlife. Las 
Directivas de Aves y Hábitats de la UE también 
son cruciales para la futura nueva Estrategia de 
Biodiversidad de la UE para 2030.

[2] El “Estudio de evaluación para apoyar el control 
de idoneidad” de marzo de 2016 concluye que 
es necesaria una mayor orientación y, también, 
involucrar mejor a todas las partes interesadas 
para reducir los conflictos de aplicación, es decir, 
mediante el compromiso efectivo con las empresas 
afectadas por las medidas de conservación de 
las especies, por lo que las asociaciones entre 
las empresas, las ONG y las autoridades de 
la naturaleza podrían ser útiles, véase http://
ec.europa.eu/environment/nature/legislation/
fitness_check/docs/study_evaluation_support_
fitness_check_nature_directives.pdf, p. 579. 
Las conclusiones del propio Fitness Check se 
refieren – en cuanto a las industrias extractivas no 
energéticas – a las contribuciones de las partes 
interesadas que se quejan de una aplicación 
excesivamente restrictiva de las disposiciones de 
las Directivas sobre la naturaleza por parte de las 
autoridades encargadas de conceder los permisos, 
véase SWD(2016) 472 final de 16.12.2016, p. 77.

[3] Non-energy mineral extraction and Natura 2000.

[4] https://ec.europa.eu/environment/nature/
natura2000/management/docs/art6/Provisions_
Art_6_nov_2018_es.pdf consultation-outcome.pdf

[5] Ver https://cembureau.eu/media/
q3znyxue/10965_cembureau_birdlife_jointletter_
bhd_2017-02-17.pdf

[6] DEFRA: Cambio en la política sobre las licencias 
de mitigación de las especies europeas protegidas 
- https://www.gov.uk/government/consultations/
wildlife-licensing-comment-on-new-policies-for-
european-protected-species-licences, y el informe 
de Natural England sobre la consulta al público y a 
los posibles agentes interesados - https://assets.
publishing.service.gov.uk/government/uploads/
system/uploads/attachment_data/file/575709/
eps-consultation-outcome.pdf 

[7] En el caso de los Países Bajos, una nota política 
holandesa de 2007, actualizada en 2015, establece 
algunas orientaciones. Para más detalles, véase 
el resumen con Schoukens, Land Use Policy 67 
(2017), pp. 187-189, p. 182, que también critica la 
falta de orientación a nivel de la UE: http://www.
tijdelijkenatuur.nl/Uploaded_files/Zelf/land-use-
policy-temporary-nature.68343b.pdf.

[8]  Véanse las secciones 2.1 Limpieza de hábitats 
para nuevas explotaciones mineras; 2.2 Hábitat 
temporal dentro de una explotación minera; 2.3 
Cierre de explotaciones mineras

[9]  En general, el enfoque es similar a un ejemplo 
de cooperación en Baviera/Alemania. Allí, la 
industria de extracción de minerales (“Steine-
Erden-Industrie”) y los expertos en conservación 
bávaros (“LBV”), junto con la autoridad regional, 
encontraron un acuerdo individual que cubría 
cuestiones similares. El enfoque de BirdLife 
Europe y HeidelbergCement proporciona así una 
orientación más general para las autoridades y las 
partes interesadas de todos los Estados miembros, 
señalando algunos requisitos de conservación.

[10] www.lifeinquarries.eu
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